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RIO CUTO, 18 FEB 2025 
VISTO, el Expediente N° 147104 y  la nota obrante a fojas 

26/27 de la Secretaria General de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Consejo Superior N° 0496/24, se convocó a 
elecciones para elegir Consejeros/as Titulares y Suplentes en 
representación del Claustro de Docente, Estudiante, Nodocente y 
Graduado/a ante los Consejos Directivos de las Facultades y el Consejo 
Superior de la Universidad, las cuales se realizarán los días 22, 23 y  24 
de abril de 2025. 

Que, por el artículo 6° de la citada Resolución, se designó 
como integrante de la Junta Electoral para las elecciones universitarias 
del año 2025, al entonces Secretario General Jorge MIGUEL, en la función 
de Presidente de dicha Junta. 

Que, posterior a ello, surge que por Resolución Rectoral N° 
0004/25, se le aceptó la renuncia al Profesor Jorge MIGUEL, en el cargo 
de Secretario General de esta Universidad. 

Que, con motivo de dicha renuncia, por Resolución Rectoral N° 
0009/25, se designó en el cargo de Secretario General de esta Universidad 
Nacional, al Profesor Ezequiel TARDIVO, ello desde el 03 de febrero de 
2025 y  hasta el 04 de mayo de 2027. 

Que, a fojas 26/27, la Secretaria General solícita la 
designación "Ad-Referéndum' del Consejo Superior, del Profeor Ezequiel 
TARDIVO, como presidente de la Junta Electoral. 

Que, en consecuencia, corresponde excluir de los alcances de 
la Resolución Consejo Superior N° 0496/24, al Profesor Jorge MIGUEL. 

Que, se solicita también, y confórme lo informado por las 
respectivas Unidades Académicas, la designación "Ad-Referéndum" del 
Consejo Superior, de los Vocales Titulares y Suplentes, conforme el 
siguiente detalle, Titulares: Profesora Marina Inés SPINETTA -Facultad de 
Ciencias Humanas-, Médico Veterinario Mario Alfredo SALVI -Facultad de 
Agronomía y Veterinaria-, Sr. Juan Manuel MARTELLOTTO -Facultad de 
Ciencias Económicas-, Ingeniero Sebastián NESCI -Facultad de Ingeniería-
y Sra. Ana Laura CISNEROS -Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas 
y Naturales-; Suplentes: Sra. María Eugenia JIMENEZ - Facultad de 
Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales - y Profesor Matías 
FERREYRA -Facultad de Ciencias Humanas-. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 25° del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Designar "Ad - referéndum" del Consejo Superior de esta 
Universidad Nacional, al Profesor Ezequiel TARDIVO (DNI.N °  28579679), 
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como presidente de la Junta Electoral para las elecciones Universitarias 
del año 2025. 

ARTICULO 2 0  - Excluir "Ad - referéndum" del Consejo Superior de los 
alcances de la Resolución Consejo Superior W.0496/24, al Profesor Jorge 
MIGUEL (DNI.N °  18522819) 

ARTICULO 3 0  - Designar, "Ad - referéndum" del Consejo Superior de esta 
Universidad Nacional, A los Vocales Titulares y Suplentes, conforme el 
siguiente detalle: 

Titulares: 

Profesora Marina Inés SPINETTA (DNI.N °  29583886) 
-Facultad de Ciencias Humanas-; 

Médico Veterinario Mario Alfredo, SALVI (DNI.N° 17576618) 
-Facultad de Agronomía y Veterinaria-; 

Sr. Juan Manuel MPRTELLOTTO (DNI.N °22843298) 
-Facultad de Ciencias Económicas-; 

Ingeniero Sebastián NESCI (DNI.N °  31812357) 
-Facultad de Ingeniería- 

Sra. Ana Laura CISNEROS (DNI.N °  24783406) 
-Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales- 

Suplentes: 

Sra. María Eugenia JINEZ (DNI.N° 22255807) 
-Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales- 

Profesor Matías FERREYRA (DNI.N °  33265773) 
-Facultad de Ciencias Humanas-. 

ARTICULO 4 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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